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05 de Octubre de 2020
506/20 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
1.859, convocado en fecha 25 de 
septiembre de 2.020.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a la firma 
COMESA CONSTRUCTORA Y MINERA DEL 
ESTE  S.A., de domicilio en calle Pellegrini 
Nº 1.749, de la Ciudad de Concordia, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Ciento Cuarenta Mil Trescientos 
Cincuenta con 00/100  ($ 140.350,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 14.877.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

507/20 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
1.860, convocado en fecha 25 de 
Septiembre de 2.020.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a FLOWVAL 
S.R.L., de domicilio en calle Azcuénaga Nº 
4.451, Villa Lynch, Partido de San Martín, 
Provincia de Buenos Aires, por la suma de 
Pesos Setenta y Seis Mil Doscientos 
Cuarenta y Tres con 75/100 ($ 76.243,75), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 14.878.- 
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

508/20 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
1.862, convocado en fecha 01 de Octubre 
de 2.020.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a VANESA 
PAMELA ROSKOPF, de domicilio en Aldea 
Brasilera, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Ciento Cuarenta y Cinco Mil 
con 00/100 ($ 145.000,00), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
14.882.- 
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

509/20 - Delega Funciones
Art.1º) Por aplicación del artículo Nº 104 

DECRETOS de la ley Orgánica de Municipios, delegar 
por el lapso de tres (3) días hábiles, 
correspondiente al período comprendido 
entre los días 06 y 08 de octubre de 2.020, 
inclusive, las funciones Ejecutivas a favor 
del Señor Secretario de Gobierno, Prof. 
ENZO FABIAN HEFT, quien quedará 
transitoriamente por esa fecha a cargo del 
Ejecutivo Municipal.-
Art.2º) Designar interinamente y por el 
término establecido en el artículo 1º), al  
Secretar io  de Ingresos  Públ icos ,  
Estadísticas y Modernización a cargo de la 
Secretaría de Gobierno Municipal.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

07 de Octubre de 2020
510/20 - Acepta renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 20 de septiembre 
de 2.020 la renuncia al Contrato de 
Locación de Servicios presentada por la 
Señora VERÓNICA BEATRIZ RODRÍGUEZ, 
D.N.I. Nº 30.764.605, por los motivos 
expresados en los Considerandos del 
presente, y derogar, en consecuencia, el 
Decreto aprobatorio Nº 501/20, en su 
parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Prof. Heft Enzo F - Pte. Municipal
Don Walter N. Pirola - Sec. de Gobierno

511/20 - Acepta renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 30 de septiembre 
de 2.020 la renuncia al Contrato de 
Locación de Servicios presentada por el 
Señor LUCAS HERNÁN TABORDA, D.N.I. Nº 
38.771.319, por los motivos expresados en 
los Considerandos del presente, y derogar, 
en consecuencia, el Decreto aprobatorio 
Nº 370/20, en su parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Prof. Heft Enzo F - Pte. Municipal
Don Walter N. Pirola - Sec. de Gobierno

512/20 - Acepta renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 30 de septiembre 
de 2.020 la renuncia al Contrato de 
Locación de Servicios presentada por el 
Señor ENZO GASTÓN REYES, D.N.I. Nº 
40.694.902, por los motivos expresados en 
los Considerandos del presente, y derogar, 
en consecuencia, el Decreto aprobatorio 
Nº 370/20, en su parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Prof. Heft Enzo F - Pte. Municipal
Don Walter N. Pirola - Sec. de Gobierno

513/20 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 

pago por Contaduría Municipal, a AGUILAR 
FABIAN ALBERTO y MARTINEZ LEONARDO 
ADRIAN S.H., de domicilio en calle Santiago 
del Estero Nº 1.611, de la ciudad de Crespo, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Mil Setecientos con 00/100 ($ 
1.700,00), conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 14.893.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 

Presupuestaria que corresponda.-
Prof. Heft Enzo F - Pte. Municipal

Don Walter N. Pirola - Sec. de Gobierno

514/20 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
1.863, convocado en fecha 02 de Octubre 
de 2.020.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a CRESPO 
NEUMÁTICOS S.R.L, de domicilio en calle 
Avellaneda Nº 783, de la Ciudad de 
Nogoyá, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Ciento Sesenta y Seis Mil 
Quinientos Cincuenta y Siete con 00/100 ($ 
166.557,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 14.909.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Heft Enzo F - Pte. Municipal
Don Walter N. Pirola - Sec. de Gobierno

09 de Octubre de 2020
515/20 - Dispone Pago
Art.1º) Autorizar el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal de un 
Subsidio No Reintegrable a la personas 
mencionadas en los Considerandos del 
presente,  por la suma de pesos 
Ochocientos con 00/100 ($ 800,00), para 
cada una, conforme surge de las 
Solicitudes de Provisión Nº 34.725, Nº 
34.726 y Nº 34.727.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

516/20 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
AUTOSERVICIO “3 DE FEBRERO”, de 
HILARIO ABELARDO EHRLICH de domicilio 
en 3 de Febrero Nº 615, de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos por la suma 
de pesos Mil Novecientos Noventa y Nueve 
con 98/100 ($ 1.999,98), y de pesos Dos 
Mil con 00/100 ($ 2.000,00) a favor de las 
p e r s o n a s  m e n c i o n a d a s  e n  l o s  
Considerandos del presente, conforme 
surge de las Solicitudes de Provisión Nº 
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34.688 y Nº 34.689.- 
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

517/20 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
“SUPERMERCADO IZAGUIRRE”,  de 
I Z A G U I R R E  TA M A R A  M I C A E L A  y  
D'AGOSTINO ALEJANDRO NICOLAS S.H., de 
domicilio en calle Malvinas Nº 101, de la 
Ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Tres Mil Setecientos 
Noventa con 96/100 ($ 3.790,96), a favor 
de la persona mencionada en los 
Considerandos del presente, conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
34.690.- 
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

518/20 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
“SUPERMERCADO IZAGUIRRE”,  de 
I Z A G U I R R E  TA M A R A  M I C A E L A  y  
D'AGOSTINO ALEJANDRO NICOLAS S.H., de 
domicilio en calle Malvinas Nº 101, de la 
Ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Seiscientos Treinta y 
Cuatro con 70/100 ($ 634,70), y de pesos 
Seiscientos Setenta y Tres con 28/100 ($ 
673,28), a favor de las personas 
mencionadas en los Considerandos del 
presente,  conforme surge de las 
Solicitudes de Provisión Nº 34.691 y Nº 
34.692.- 
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

519/20 - Aprueba Licitación Privada
Art.1º) Apruébase la Licitación Privada Nº 
27/20, convocada mediante Decreto Nº 
474/20, de fecha 21 de Septiembre de 
2.020.- 
Art.2º) Declárase desierta la Licitación 
Privada Nº 27/20, por falta de oferentes.-
Art.3º) Prepárese la documentación 
pertinente para convocar a un segundo 
llamado.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

05 de Octubre de 2020
089/20 - Deroga Resolución
Art.1º) Disponer la derogación, en su parte 
pertinente, de la Resolución Nº 077/16 por 
la que se disponía la retención en los 
haberes correspondientes a la Empleada 
Municipal, Señora YOLANDA ESTHER 
FISCHER, Legajo Personal Nº 2.615, 
equivalente al valor de Tasa General 
Inmobiliaria y Tasa de Obras Sanitarias del 
Registro Municipal Nº 3.384, generadas al 
momento de la liquidación de haberes, con 
el objeto de imputar al pago de las mismas, 
todo ello conforme a lo solicitado por el 
peticionante.- 
Art.2º) Establecer que la aplicación del Art. 
1º) se efectuará a partir de la liquidación de 
haberes correspondiente al mes de 
Noviembre de 2.020.- 
Art.3º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

07 de Octubre de 2020
090/20 - Dispone Adicional
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, en virtud de lo expresado en 
los Considerandos del presente, al agente 
Daniel Sebastián LÓPEZ, Legajo Personal 
Nº 3.478, por la suma de pesos Dos Mil con 
00/100 ($ 2.000,00).-
Art.2º)  Notif íquese a Contaduría 
Municipal para conocimiento y toma de 
razón.-

Prof. Heft Enzo F - Pte. Municipal
Don Walter N. Pirola - Sec. de Gobierno

091/20 - Anticipa Suma
Art.1º)  Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Cinco Mil con 00/100 ($ 5.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor  
ROBERTO DANIEL PEREZ, con motivo de 
cubrir gastos de viajes en la Tráfic 
Municipal.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Heft Enzo F - Pte. Municipal
Don Walter N. Pirola - Sec. de Gobierno

092/20 - Anticipa Suma
Art.1º)  Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos Diez 
Mil con 00/100 ($ 10.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Chofer de la Trafic Municipal, DIEGO 
FERNANDO MASDEU, con motivo de cubrir 
gastos de viajes en la Tráfic Municipal.-

Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Prof. Heft Enzo F - Pte. Municipal
Don Walter N. Pirola - Sec. de Gobierno

180/2020 - Convoca a Licitación Pública
Convóquese a licitación pública Nº 
03/2020, para la adquisición de mano de 
obra por la construcción de un edificio en 
varias plantas, propiedad de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones Municipal de 
Viale,  que se edificara entre las calles 
Entre Ríos y 25 de Mayo, Manzana Nº 91, 
Parcela Nº 02, partida Nº 135940, de la 
ciudad de Viale, provincia de Entre Ríos.- 
Cuyos requisitos obran el  pliego de Bases y 
Condiciones
BASE ESTIMATIVA: pesos dos millones 
seiscientos mil .- ($2.600.000,00)
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: en la sede 
de la Institución; calle 9 de Julio Nº 237, de 
la localidad de Viale, provincia de Entre 
Ríos.-  29 de Octubre de 2020 o su 
siguiente día hábil a las 09:00 horas.
Para PLIEGOS, VISITAS E INFORMES: 
M e d i a n t e  E - M A I L :  
ca jamunic ipa lv ia le@hotmai l . com,  
TELEFONICAMENTE: 0343/4920048 o 
personalmente en las Instalaciones de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Municipal, situada en calle 9 de julio Nº 
237 de la ciudad de Viale, provincia de 
Entre Ríos, en el horario de 08:00 a 12:00 
hs, de lunes a Viernes.-

Sr. Miguel Ángel Heft - Pte. Caja de Jub.
Mand. Ana M. Gelroth - Secretaria

180/2020 - Convoca a Licitación Pública
Convóquese a licitación pública Nº 
04/2020, para la adquisición de materiales 
para la construcción de un edificio en 
varias plantas, propiedad de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones Municipal de 
Viale,  que se edificara entre las calles 
Entre Ríos y 25 de Mayo, Manzana Nº 91, 
Parcela Nº 02, partida Nº 135940, de la 
ciudad de Viale, provincia de Entre Ríos.- 
Cuyos requisitos obran el  pliego de Bases y 
Condiciones
BASE ESTIMATIVA: pesos un millón 
setecientos mil .- ($1.700.000,00)
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: en la sede 
de la Institución; calle 9 de Julio Nº 237, de 
la localidad de Viale, provincia de Entre 
Ríos.-  29 de Octubre de 2020 o su 
siguiente día hábil a las 10:00 horas.
Para PLIEGOS, VISITAS E INFORMES: RESOLUCIONES

RESOLUCIONES DE LA 
CAJA DE JUBILACIONES 

MUNICIPAL
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M e d i a n t e  E - M A I L :  
ca jamunic ipa lv ia le@hotmai l . com,  
TELEFONICAMENTE: 0343/4920048 o 
personalmente en las Instalaciones de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Municipal, situada en calle 9 de julio Nº 237 
de la ciudad de Viale, provincia de Entre 
Ríos, en el horario de 08:00 a 12:00 hs, de 
lunes a Viernes.-

Sr. Miguel Ángel Heft - Pte. Caja de Jub.
Mand. Ana M. Gelroth - Secretaria

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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